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REMIRAR LAS CONSTITUCIONES 

Entre nosotros, en los países que conforman la denominada 
"América Latina", a la que con mayor propiedad José Martí llamó 
"Nuestra América"; entre nosotros, reitero, suele hablarse de la 
voluntad política como un requisito imprescindible para que ten
gan éxito las decisiones que benefician a la colectividad. Ahora 
bien, la voluntad política es un atributo del poder, no de la socie
dad, y al reafmnar su importancia sólo se incurre en un acto más de 
reconocimiento de la vocación personalista que ha penneado nues
tra cultura desde que tenemos registros históricos. No hablamos de 
voluntad cívica, para subrayar las notas de un esfuerzo colectivo; 
ni siquiera de voluntad jurídica, para acentuar la vinculación a tra
vés de normas que rigen el compmtamiento común; no, aludimos 
expresamente a la voluntad política, que sólo puede ser la del go
bernante. A esa voluntad apelamos; es a ella a la qne responsabili
zamos de cuanto no se hace o se hace mal, y a la que retribuimos 
con nuestro reconocimiento cuando da resultados, cualesquiera 
que estos sean. 

Tradicionalmente se ha reconocido que la voluntad de poder 
es un catalizador de pasiones y de acciones; en contraste la vo
luntad de derecho viene a ser la expresión de razones. Las socie
dades más estmcturadas tienden a apoyarse en el poder del dere
cho; las menos organizadas, en cambio, confían más en el poder 
a secas. El voluntarismo político rezuma personalismo. 

Las Constituciones son normas de integración. El orden ju
rídico de un Estado depende, al completo, de la Constitución. A 
ella han de sujetarse por igual los destinatarios del poder y los 
poderosos: el legislador, el jnez, el gobemantc, el administrador. 
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